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SICGMA 

 
INFORME SECRETARIAL.  
 
Señor Juez, a su despacho el presente proceso SUCESIÓN INTESTADA contra PERSONAS 
INDETERMINADAS, informándole que nos correspondió por reparto. Está pendiente decidir 
su admisión. Sírvase proveer. Soledad, 05 de mayo de 2022 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD-  Soledad, 05 de mayo de 2022. 

Al dar estudio al presente proceso, observa esta agencia judicial que la cuantía del mismo 

supera la competencia de este juzgador, por cuanto en la documental aportada se puede 

observar que la suma de todos los bienes es superior a los 40 salarios mínimos, tal y como 

lo indica el artículo 25 del C.G.P., el cual indica: 

“ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los 
procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin 
exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 
smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento 
de la presentación de la demanda. (…)” 

Así las cosas el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

2. Remitir la presente demanda a fin que sea repartida entre los Jueces Civiles 

Municipales De Soledad (Atl.). 

. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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Juez Municipal
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